
 

 

Bogotá D.C., 29 de agosto de 2023 
 
Señores 
JUZGADO VEINTISIETE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.S.D. 
 

Ref.: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Rad.: 11001-33-35-027-2021-00246-00 
Dte.: SIXTA TULIA HERNANDEZ GÓMEZ 
Ddo. NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, DEPARTAMENTO 

CUNDINAMARCA-SECRETARÍA DE EDUCACIÓN y FIDUCIARIA LA 

PREVISORA S.A. 

 
Cordial saludo estimados funcionarios, 
 
En atención a la petición recibida en el Fondo de Prestaciones del Magisterio, a través del cual este 
Despacho mediante Oficio No. 022, solicita en virtud del Proceso de la referencia:  
 

“certifique con destino a este proceso la radicación o recibido que realizó la Secretaría de 
Educación del Departamento de Cundinamarca, sobre la solicitud de pago del auxilio de 
cesantía definitiva reconocido mediante Resolución No. 001649 del 26 de noviembre de 2020 
a la docente Sixta Tulia Hernández Gómez, identificada con cédula de ciudadanía No. 
38.255.364 de Ibagué.” 
 

En virtud de la práctica de pruebas ordenadas nos permitimos relacionar la información solicitada: 
 
RESOLUCION 1649 DEL 26/11/2020 - SIXTA TULIA HERNÁNDEZ GÓMEZ C.C. 38255364 
 
A. Trazabilidad Cronológica:  

 
Nos permitimos exponer la trazabilidad cronológica de la prestación objeto de consulta:  

 
- Efectuada la validación respectiva en los aplicativos oficiales de la entidad, la prestación objeto de 
consulta fue radicada en la entidad fiduciaria con el número 2020-CES-010114, registrando un 
ingreso cuyo estudio prestacional reportado es el siguiente.  
 

FECHA RADICACIÓN DE LA 
SOLICITUD DEL DOCENTE EN LA 

SECRETARÍA DE 
CUNDINAMARCA 

FECHA CREACIÓN DE RADICADO 
(IP-IDENTIFICADOR DE 

PRESTACIONES ECONÓMICAS) POR 
LA SECRETARIA DE CUNDINAMARCA 

EN APLICATIVO ON BASE  

FECHA DE  
NOTIFICACION ACTO  

ADMINISTRATIVO  
No. 1649 DEL 26/11/2020 

FECHA DE  
EJECUTORIA ACTO  
ADMINISTRATIVO  

No. 1649 DEL 26/11/2020 

FECHA  
RECIBIDO 

PARA ESTUDIO  
ENTIDAD 

FIDUCIARIA 

05/03/2020 05/03/2020 03/12/2020 04/12/2020 23/12/2020 
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FECHA DE APROBACIÓN EN LA ENTIDAD FIDUCIARIA FECHA DE PAGO  

28/12/2020 13/01/2021 

 
 
B. Fecha de remisión de acto administrativo notificado y ejecutoriado para validación y posterior 
pago por la Secretaría de Cundinamarca a la entidad:  

 
De conformidad con la información reportada en el aplicativo de digitalización ONBASE (sistema de 
radicación y digitalización de prestaciones sociales de los docentes), se registra que la Secretaría de 
Educación de Cundinamarca remitió acto administrativo notificado y ejecutoriado el día 23 de 
diciembre de 2020, tal como se evidencia en el print de pantalla que nos permitimos relacionar:  

 

 
Formato fecha: mm/dd/aa 
 
C. Régimen Normativo Aplicable:  

 
Al respecto es preciso indicar que el trámite de la cesantía objeto de consulta le resulta aplicable el 
artículo 57 de la Ley 1955 de 2019, normativa a través de la cual se eliminó el requisito de envío del 
proyecto de acto administrativo para revisión por parte de Fiduprevisora y solamente se envía el 
acto administrativo definitivo, notificado y ejecutoriado para efectos del pago.  

 
De conformidad con lo expuesto y de cara a la validación de aplicativo On Base (radicación y 
digitalización de las prestaciones sociales de los docentes) la remisión del acto administrativo 
definitivo, notificado y ejecutoriado fue remitido a la entidad el día 23 de diciembre de 2020, como 
se indicó en el literal B de la presente respuesta. 
 
FIDUPREVISORA S.A como entidad administradora de los recursos del Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio, no es competente para efectos de expedición o modificación 
de actos administrativos que reconocen Prestaciones Sociales, por tanto, la presente comunicación 
no es objeto de recurso alguno. 
 
Sin otro particular, 
 
 
DIRECCIÓN DE PRESTACIONES ECONÓMICAS FOMAG 
Elaboró: Mayra Blanco 


